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Madrid, 07 de abril de 2026. 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y 
profesional y adscripción de medios personales y materiales correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de revisión general/reparación de conjuntos amortiguadores 
de impacto de enganches de las series 6000 y 8000, de Metro de Madrid (Licitación 
6012500377) 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador 
RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. , ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
En el apartado 21. Solvencia técnica y profesional del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

21. Solvencia técnica y profesional 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

• Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser 

similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación [Revisión/reparación de 
conjuntos amortiguadores de impactos de enganches de material móvil] por importe 

conjunto de 100.000,00 euros (IVA no incluido). Se deberá presentar al menos un contrato con 
un importe igual o superior a 50.000,00 euros. 

Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la declaración 
responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación administrativa, indicando 
que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de 
la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado 
en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida 
en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
concretos documentos a que se refiere este apartado. 

Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo dispuesto en el 
artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar la declaración responsable 
contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su solvencia 
técnica y profesional, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 
compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP. 

En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, 
se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV de 
este PCP por cada una de las empresas que formen la UTE.  

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará el 
compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de resultar adjudicatarios, de 
conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este compromiso será un único documento y 
se deberá presentar cumplimentado y firmado conforme al anexo X de este PCP. 
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igual o superior a 50.000,00 euros. O la Clasificación, 
en su caso. 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES Y MATERIALES 

La empresa RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. presentó 
documentación incompleta para cumplir los requisitos de 
adscripción de medios personales y materiales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U., 
deberá presentar lo siguiente: 
 
Documentación acreditativa de los requisitos de adscripción 
de medios personales y materiales, según lo indicado en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

• Documentación acreditativa de la disponibilidad de 
los medios personales: 

- Curriculum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán 
de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

No se ha presentado el currículum vitae del 
responsable que actuará como interlocutor del 
contrato. 

- Para los dos operarios especificados en la tabla, 
los Certificados de formación de mantenimiento 
o revisión/reparación de conjuntos 
amortiguadores de impacto o cápsulas Oleo, 
emitido por el fabricante.  

Únicamente se ha presentado un certificado de 
formación de un operario. 

• Documentación acreditativa de la disponibilidad de 
los medios materiales: 

- La documentación acreditativa que se presente 
(factura de compra, manual de uso del equipo, 
certificado de calibración, certificado CE, 
Certificado de cumplimiento del RD1215/1997, 
fichas técnicas, etc) deberá incluir en conjunto la 
siguiente información: 
o Marca y modelo y número de serie. 
o Principales características técnicas que 

permitan justificar que la prensa permite 
efectuar los diagramas Fuerza-
Desplazamiento requeridos en el apartado 
5.3 del Pliego de prescripciones Técnicas 
(PPT). 

- Diagrama Fuerza-Desplazamiento suministrado 
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por la prensa y en el que se pueda comprobar 
que se obtienen todos los parámetros requeridos 
en el PPT.  

No se ha presentado la documentación acreditativa 
del requisito de medios materiales exigido en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP.  
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